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Bucaramanga, once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el expediente, advierte el Despacho que el trámite de notificación personal 
de la vinculada CAFESALUD EPS EN LIQUIDACIÓN, no se surtió en debida forma, 
pues en el mensaje de datos remitido no previene a la demandada para que 
comparezca al Juzgado a recibir notificación dentro del término aplicable al caso (art. 
291 CGP), además, no suministra los 23 dígitos de radicación del proceso ni el correo 
electrónico del Juzgado, tampoco allega acuse de recibo, como lo exigen los artículos 
291 y 612 del Código General del Proceso, según requerimiento efectuado en auto 
del 11 de febrero de 2021. En consecuencia, nuevamente se requiere a la parte 
demandante para que, en el término de cinco (5) días, efectúe la notificación 
cumpliendo las exigencias descritas en las normas citadas. 
 

NOTIFÍQUESE, 
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